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Enlvladrid a veintisiete de de dos mil dos ..
, . -

HECHOS

Primero.- La presente causa se incoó á raiz de la querella formulada por el
Procurador Sr. Lorente Zurdo en representación de D. Jose Maria Ruiz-Mateos y
Jimenez de Tejada contra los Administradores miembros del Consejo de
Administración del Banco de Santander S.A. por los presuntos deliros de falsedad en
documento mercantil, estafa y delito contra la Hacienda Pública, habiendo desistido
posteriormente de continuar ejerciendo la acción popular en actuaciones. El 10-
03-92 la Agencia Tributaria fOIDluló denuncia ante la Fiscalía de esta Audiencia
Nacional por los mismos hechos.

Segundo.- De lo actuado se deduce que en los años-198S y 1989 las entidades del
Grupo Banco de Santander S.A. ofrecieron a clientes del mismo producto financiero
denominado cesiones de nuda propiedad de crédito (C.N.P.C.), producto financiero
éste por el que captaba fondos fiscalmente opacos asegurando ello a sus clíentes.

El Banco y los Sres. Peritos de parte han alegado que las cesiones de crédito y en
particular las CNPC eran contratos licitas desde las perspectivas mercantil y
tributaria. Sin negar esa licítud en principio, y sea cual sea la calificación mercanti I
que merezcan, es la vertiente tributaria de las CNPC lo que les daba sentido, y prueba
de ello es que, a partir del mes de julio de 1989, a rai;c del Decreto-Ley 5/89 que
sometió expresamente las Cl'rpC a retención tributaria, eslas operaciones dej aran de
hacerse. El Banco de Santander las había venido haciendo sin practicar retenciones
sobre los rendimientos pagados a los clientes, y como dice el Banco "la ausencia de
retenciól1 significa una ventaja económica y importante para (os clientes",
Omite el Banco que tan importante es la ventaja financiera de la ausencia de
retención", como la ausencia de ¡ñformación a Hacienda sobre la identidadde
titulares, que el Banco se comprometió a no dar al el produclO
como "pretendidamente opaco", Rara ser exactos. _.------ . -
La legalidad de la ausencia de' práéticá deretencíones fiscales sobre ciertos
rendimientos antes del Decreto-Ley 5/89 se puso en entredicho por la propia
Inspección Tributaria de la Agencia Tributaria, que levantó actas a entidades
financieras y de seguros por no haber practicado; antes de este Decrew Lev,
retenciones sobre los producro a que se referia: seguros de prlm:o única y cesiones de
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créditos, entre ellas las levantadas al Banco Santander por no retener sobre
rendimiento de CNPC. En este extremo, en recurso presentado ante la Sala, el Banco
tergiversa lo que el Tribunal Supremo ha dicho en la Sentencia de 29-3-93
(Aranzadí, 3573), y de 16-10-99 (Aranzadi, 8641). Aclara el Alto Tribunal en ambas
decisiones que:

"La Sala no se ha pronunciado, porque no debía hacerlo, acerca de si las rentas
obtenidas por los cesionarios eran rendimientos de capital mobiliario o incrementos
de patrimonio".

y más adelante concreta de nuevo cuál es el verdadero objeto de su decisión al
decir:

"Con esta digresión, tratamos dc resaltar que la obligación de infonnación sobre las
cesiones de crédito, recabada por el requerimiento de la Unidad Central de
Infonnación de la 'Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria tiene su
apoyo jurídico en el apartado 1, párrafo primero, del artículo 111, de la Ley General
Tributaria, al margen de si tales cesiones de crédito producen rendimientos del
capital mobiliario o incrementos de patrimonio, cuestión sobre la que esta Sala no se
pronuncia por no ser del presente recurso".

y cuando el Tribunal Supremo dice que, hasta el Decreto Ley 5/89, las cesiones de
crédito no se sujetaban a retención a cuenta, lo que quiere decir es que de hecho, las
entidadcs no practicaban esas retenciones, como es notorio, pero no que no existiera
la obligación legal de hacerlo.

Además, las dos sentencias que el Banco cita, de un mismo ponente, resuelven la
misma cuestión, la legalidad de los requerimientos a entidades de crédito sobre
titularcs de operaciones de cesión de créditos, similares al efectuado al Banco
Santander en base al arto 111.1) de la Ley General Tributaria, pronunciándonos en
ambos casos por la legalidad, casando dos sentencias en sentido contrario de la
Audiencia Nacional, y estimando sendos recursos del Abogado del Estado, Y vale la
pena recordar lo que dice el T.S. en el fundamento de derecho décimo tercero de la
primera de estas Sentencias, que la segunda transcribe:

"DECIMOTERCERQ.- Por último, como corolario de lo afirmado en el
Fundamento de Derecho anterior el crédito se halla documentado y contabilizado en
el Banco como un activo suyo, y la cesión se instrumenta documentalmente
en el propio Banco cedente, donde tal cesión se contabiliza segun \as circulares del
Banco de España núms, 2211987 de 29 .de junio y 1311989 de 7 de juli6, de manera
que si los Bancos han ofrecido, valga la expresión, este producto financiero como
opaco, es previsible que algunos de los cesionarios no hayan declarado la adquisición .
. y posterior transmisión o reembolso de dichos créditos, en sus respecti\as
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de-! lmpuesto
sobre el Patrimonio de las Personas lísi9as, de manera que la única posibilidad
eficiente de descubrir las ocultaciones es' exigir a los Bancos que informen sobre
estas operaciones, pues bastaría con que los cesionarios, mezclados entre los
millones de declarantes, negaran la adquisición de crédito alguno, para que la
Inspección de Hacienda quedara desarbolada".
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y por ello hay que volver a la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1990 de 26
de abril, que destacó el deber de que todos contribuyan al sostenimiento de los gastos
públicos de acuerdo con su capacidad económica, como un deber constitucional, lo
cual obliga a interpretar los preccptos dudosos, como es el articulo 11], apartado 3,
de la Ley General Tributaria, desde la contemplación del mejor cumplimiento dc
dicho deber, pues seria absurdo y contradictorio con quc inspiran..> la
Constitución gue nOS hemos dado los españoles, que las Entidades de '"Crédito que
.. .---- - -_. .J •operan en España, pudieran negarse a facilitar \lna mformación necesana para eXIgircrrrer en

de las personas"'-:- - ,

Ambas sentencias son la culminación de una batalla lcgal contra requerimientos de
la VCI similares a los efectuados al Banco, y que éste optó por no recunir.

[al' 10 9'le se refiere al ofrecimiento por parte del Banco de la de las
CNPC, se desprendc de documentos que obran en la causa: la Circular de 07·03-88
(r. 1304M) afirma la' ausencia de retenciones tributarias y de obligación de
información a Hacienda por estas operaciones, 10 que, según dice la propia circular
''las hace adecuadas para detem1inadas situaciones de una parte importante de la
cTíentela", lo que Sé refiere a la cobertura del dinero negro -de los clientes, y viene
Coíñplementada por la carta interna de 26·3"88 (F. 18.402), en que se indica el
ofrecimiento de las C.N.P.e. a clientes que tuvieran Pagarés del Tesoro y AFROS

Retención en Origen), únicos productos legalmente opacos
en aquél momento y a los que precisamente las C.N.P.C. trataban de sustituir en base

También se desprende' este ofrecimiento de
opaCIdad de lo tratado en la propia Comisión Ejecutiva del Banco, que en sesión de :>
de julio de 1939 recibe un informe del Presidente sobre el tema "Instrumentos con
opacidad fiscal", que explica la cifra total entonces invertida (350.000 millones),
"distribuídos en Pagarés del Tesoro, Pagarés Forales, l':uda propiedad y AFROS (con
variantef', y que "las nudas propiedades se van a sustituir por alguno de los otros
instrumentos, especialmente Pagarés Forales", según consta en certificado del
contenido de las Actas del Consejo de Administración y Comisión Ejecutiva del
Banco, emitidas por el Secretario de ambos órganos y que obra en la pieza 61 (Folios
418 a 420).

Ello concuerda con el contenido del Folio 9.496 que demuestra la notificación a los
clientes mediante carta, de la comunicación a Hacienda de su titularidad sobre
operaciones de cesión de NP, en un aviso cuyo sentido, como reconocieron los
peritos de parte en el acto de ratificación de sus informes, no era sino facilitar a los
clientes la posibilidad de regularizar ante Hacienda las consecuencias tributarias de
las operaciones a ésta comunicadas, lo que supone una previa consideración su
opacidad, que viene además ratificada en la Circular Confidencial del D¡mco que
obra en el Anexo 5 a la denuncia presentada por la Agencia Tributaria, procedente de
la denuncia de Amelío López Fuentes, circular que califica las e.N.P.e. como
opacas.

Q,!:eda así por documentos de la causa, y por el propio Presidente: de: la
entidad, la afinnaciónce los acerca de la ausencia del ofrecimiento
porparte d"eTl3añCü<:reí:aOj)aCíclad fiscal de estas operaciones, lo que se confirma
adelii:aS-por la prueba teslifical practicada.- -----.

·3
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El ofi'ccimicnto de opacidad a Jos clientes no CXCiliYC qUe:, él1 d
Banco existieran clud8-s sobre la viabilidad ek dek,lckr ante Hacienda jyetcnc'i(!a
opacidad de las CNPC, según consta en el F. 691, que revc\a 125 reservas expresadas
en su día por el Sr. B8-naeloche, Jefe de b Asesorí8- fiscal y en el infonnc cíel
Conscjcro-Ddcgaclo a la Comisión ejccutivel de 17-11-8::>, (pe dice "es
'l':IC lengamos que de h¡¡,cer !?peraciones C.N.P.e. por el carÚctcr
discllti\¡k de esa ll\oclalidJl", aU'lque los hechus dcnwcstran el Bar:cu

,1\', hasta que se sustítuyeton por otros
IJagarés Forales, en un proceso que no temlÍnó hasta scp:ier:lllre de 198'), t"l Y (cm,')
dice ell'rc.,identc en infDrme de :; dc j'.dio de 1939 a la Comisión Ejccuti\";l.

Fue un lot?.1 ele 47.274 l¿1S efc:cttl:tcks por t;:::: en:l\.1ades Ciru;)(}, pe·¡-
l:'npork d-.:: 432.963 r:.lilio;;cs de p::seta3,

Tercero.- El Departamento de Inspección J-lluncic:rn y a iL"'CS de L,
lJnicbrl Centr<ll de lnfomucíón (U.c.L) pidió a la eniid¡,d inform"clón neé',c, ce
esl", operaciones y sus tilubres en el 111'-'S de julio del aii,o 1%9, ob',énic);C0
r-::spuc,;¡ta desde el Banco t.J.ccrC3 de aq'..léllas p;:ro sin 10 rc1ativo (1 h¡s c!c-
identificación de los titularcs cesionarios por IraLlrse, según indicabiC, ele opcr::cioJ·,e"
vencidas, mediante escTito de 14 de sep¡icmbre de 1939, post,üra que nnnllln, !ras t::l
lluevo requerimiento de octubre siguier,t,e (escrito de 25-10-39), por lo que se: i!lició
cxpcdicnt;,;: adlninistrativo de ejecución forzase. en el l1'LCS pe¡-so:1indose

ele Hacienda en Sucursales y Central Conta'lle Elcctrón:ca c!e1 B8-nco d'é
Sant,mc\er detectándose en diligencia ele 01") 2-39 que dis¡Jor.ía de
informáticos de esa ínfornuv..:í-ón que decían carecer, 2.n:c 10 qUG el B2.nco [tr.nnció ü

la UCJ e\ 1 \-12-S9 el traslado de l:J. información sobre los (k los titulares,
que según él tenia que CI11peZ2.l' a buscar a de oficin3.$, en una e
individualizada captación de datos, alegando no disponer (le regiwos generales de
cesionarios ni conscrvar' los contratos una vez vencidos, lo qt.e pretendí8- justi flcar

que 18- inform"ción comunicaeL! fuera defect'Josa o parcial. Ambas
afirrrlClciones vienen desrnentidas entre otras raz-ones po:-Ia notificaci6n 2 los
ek h comunicación a Hacienda de la \iiubidad de hs c.\:,PC (folio 9.496 ya

qne TIlal podda hacerse si el Banco dCSCOiloclt:r2. S':J Ecaciór.
que viene confirmada por el acta del Consejo de Adn,inistraclón de 08-0l-90,
cemlenic18. en la ccrtificacíón D,ates mC<1cloi1ada y que oka en la pieza JO:;
(anteriormente Picz:J 61); y la de 1()S co:;tn:.:os ele h"5
operaciones viene demostrc.c\a O:1to por 10 ordenad", por la cirel! lar (le 07-0) ·S'S
como por resultar inconcebible qllC el Banco vulnerara taG D8-grantcmenlc lo que
order.p. el Código de COlTl.crcio de la cOllscr\'(ición ck la i6rl

st:.'ls años, y (1ckn:::\s se desprendiera el::; unos que $0:1 e\ apoyo ql:':
l"'Ce"I'!" el Ba11co l,a'" S'O-tpl')C" [¡'''lte " 1" )--"''';5t''T''I'" .',. l" 01,1',' o"C")'l d·'.::.. _C' ,1<._ ..... 1 ¡':;1 l,.' ,.... 1: y h .. (, \.1... .... .., ::;--1... JI", .'.

fi scal(;s.

Toda esta aCtitud del Banco cO:ls,ituyó sm lugar a dudas Unil obstrucción al
requerimiento de la U.c.l., así calificada el Auto ele 28-10-98, calificación m¿,s
que cuestionada por los peritos del Banco en sus informes, pero que YÍene a ser
ratificada por el propio Consejero-Delegado que, el 18-\2-89, el, informe a la
Corllisión EjccutivL!, califica de "rcsister.cia" b actitud del Bar1Co [renté a b UC.L
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Esta resistencia ante la UCI tuvo manifcstaciÓ:l CO,¡sis:enk en
111uchas operaciones con cte ClLl::;

no'-pudo imputarias a cOnlribllycnte '.alguno, a.sí >1
trascendencIa tributana, Ello ocunió respccto de 9,896 opc:'acio!1cs po;' lOS.OJO
IrilHones de pesel:;.s, lo' que supone una Cl:arta plme ctd to:"1, tal eOlDe se dice e:l el
inf0l111e pericial de 28 de julio de 1998, y lo deliberado Óe hes d,,:ic:c:,clas en (;S':l

de los clientes se refleja en el folio 4.430, revd,,,b:' de i;1S¡ruccioacs
sll¡J:.:riores lenc!enks a dosifIcar con critcrios precstabkci('os 12, In fOlll,::c:0n compil'k
e incon1plcta que se cOInunica. tIay aderr:2tS Q(: concreto e:l d q'tl;::
el Banco cornunlcó un D)iT incorrecto, del
mismo (F. 2.99S).· El D::--¡l se t:I:es:c caso es el \la

dccb.rado¡ D. Tcodol"o r,t}'OS Sok, tn el qüe' conct:lTcl1
conductas: .cornunica una titularidad invc:·3z y con

de f"ctllOsa.

.¡ traslado a lbcicn<h de il1forIm1ei6n defccuosn sobre el nOI :;
deÜlulares 'y b plena ci!p2.cidad del Banco identificarlos demuestra además
eIl. rta dd Jefe de la Asesona Jurídica al Coasejero Delegado (1', (i93),...¡:n-·la ,uc
S"t··, ..·.. te-'n/•.. ,pHo'o ... r.!. ,rÚ"ld............... ' ...... ... 1','1.,C Gnl .... at .....n1 ......:::; qd... i..Cl.....r. .:.. SI... Ct: Cl.\...;.l,. ;;; CIIO..\u se no;:, ql. ... t.,l:.. l." ..

de olnpkn1entar12.s pudiere, t?chil'senüs por la dé CO:-1Jt'l:r
la loentiÜcación )(lTa c.\'isarlos, y no cornt..:n¡car to 05 SUS dc.tos a Sicn1j')rc

decir s:; han dado os unl.COS datos d...:: r::::Sjlectl ',<)
operación l' .- .
La decisión de trasladar a dentro de la actitud d",crita, 1c)3 Ci:
los li:ulares, constituye un c\a\·c porque el Banco p¡¡(\o o;)tar pÜf in:c[}),w,c,'
recurso aclministrativo contra el requerimiento de la erO y dd'ender kgi\\:nelcte b 110

obllgu t,oricclad de con111nicar nom::'res¡ que el ¡... h
Asesorí2 Fiscal (l-". (91), opinión desiltcndida por el CO:lsejem·Dckgecdü , quien optó
po:" no recurrir el requt:rin1icnto, iniciándose el proceso que en las
diVergencias en las ti tulariJadcs cornunicadas.

Estas titulariclades fueron conll:nicad2.s dentro del procedimiéEto administru:i\ü de
la UCI; y la ejecución forzosa llevad" a eabo ha sido criticad3- por los peritos de
parte. Se trata de una cuestión de índole que debió h3ber sido
dilucidada en ese ámbito, tal y como se deduce del folio 4.781, que contiene la Cilrtil
dd Sr. Uclés :!.1 Presidcnte, en que le dice que est¡\ pc¡cc!ie:1tc Cil la Audiencia
Naciomll la inlpugnación por cl Banco de la denC¡;i\ciór: por la Administración 2

cerrar el e"-pedientc en trámite, en refc;'encia nl reque,imicnto de lo CC]. No se sabe
el resulte.do que haya obtenido e1B2llco ell ésta u otras inste.neias al )defender b
impl"Ocedencic,6 ilicitud de dicha cjcC:UCiÓ:l forzosa, hay flcl:s"r que, de
ll"ber sido positi\·o, se ha1.Jri<, hecho C0;1S1a:'.

En todo caso la existencia o procedencia en via dministra:iva de eSe ejecució:c
forzos:\ no puede afcctar a la trascendencia penal de llna ill"eri!? que en
definitiva fue claboraclay trasladada a Haciénda por el Banco.

Como complemento il esta actitud de resistencia, y habiendo áseguraco a 105
clientes la o;ncidad do! ca;JÍli11 invertido, le, sug:rió la posi'Jilid:ld p::ra no "í-larccc"

de valerse de.,. siendo ülCili;:ado:; algunos ce por los
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clientes (foEos 4413,46,)362,3330 a 3335, 18(87), pero otros el Banco, según
se desprende del F, 4450, donde se menciona la posibilidad de la SUCllr52.l de
Tncrifc proporeÍone a Hacienda, como último recurso, la filiación de; un nacioal no
residente con lo 'lec encuentra concordancia con el contcEido d::;, lo. denuncia ele
la Agencia Tribnt<lri2, cuyo [lj1artado 3,6 cxplica dic\¡;¡ dGclaró a
II3cicnda Oi)Cf¡lCiont::s' 2. nornbr.::: de persol1:ls resl¿er:tc3 en Venezuela desde
hacia 5) 10 o l'nClS años, por un inlporte toud de 1.549¡nillon¡;s y en
casos, sin ek los testafcrr()s; ta.l con-LO ek b.s
prcscnwdas contra el Banco y que díeroc bg2.:" al i eh:

ti cau:-.;a, pn:::sc:])¡adas por I3ünllqlJe\ (llu'2sc¡·t,
Juzgdo de lns:mcci6n dG iv10n76n, D, 114-94); Pilar ;"k:éi;cu Gó:nez

..¡': 111;::nollr'('¡'Ü'I¡11,'ln'1 c' c'l,' D ",)('(1-(1] J" (j'I,'I"(I;-í I',\. '-' .-" ..... " •• o ..... ., .... ".) • ..... •. J •. •• ./ , d ••••

AlI'<el:e% (Juzgado de nór:1 1 ele Toledo, D, PrC\l<lS ,,!leed
H"p'011C\¡"Z ]"ll¡!I,,\ (1'¡7a'1'10 11\'''1 ) do' I a L""'¡'l" D 1'1'"''1''' ')07;u I -(j) J' ,\ '\"1""'-o"Ch _ .• l o ... :.;::;>CI. .'0. _ .., _'1. ·c,.:::l. . l:. ,.... ' _ , . ../. \._ 1 ,"\.U \.-"

Cés¡)'cJGS Gard:l, viudo de D, !,brti:l1a;¡,) Olivas Sema, (D, 1094-9 i,
de 1nstnÍcción núm, 5 ele Ele:lJ. Ariiío Salas de

Instrucción mbl. 1 de Zarago?a, D, PrGvis 1039'92); 'y ¡vlal'Ía l\iews I'i','cz
Rodriguez (hzg:,do de Instrucción n':liTI, '\ de Santa Crüz de D, I':'e\ ¡as
5428/92); C0.H1st:lndo en los cuatro procc(Ernkntos últirn3111cnt.t dictin:cucs
pcriciales callQJ:'Jücos ql:G acreditan la falsedad cie las firrnas dé' los con:r¡;tos de
CKP ,C" cn l';;s (IHe f¡gun,haa como tituleres los denunciante" !l Jos c','ele el.
imputó ante Hacienda las operaciones que en aquellos co:,tratos se recozían,

Iknlro dc los órga:los centmles del Danco hay cot15tanciadG hahasG tratadu
difcrcate5 aspectos de las C¡""-PC en sesiones del CO;lsejo de Administre.cían y de la

Eject:tíva, según 8.1udido 61 aCl:rnubda
a la núnL 3(3). Lo tratado e:n c$::ts SeSiO!1''::.;; por de- lo

síguiente:

1. 17-11-1988, La Comisió;,¡ Ej,xl,¡iya rccih'c infom,e del Conscjero
Delegado, en el que se ca]¡[ic¡; las C1'.TC de clisCl::íbles",

2, 03-07-1939, La Comisión Ejecutiva recibe del Presidente 50hte
documentos con opacidad fiscal. mtre ellos las C],\l'c.

3, 11-12-1989, El Consejo de Administr?,ción, "funa del órcen dci dia,
quedó del estado en que actealn:ente ss encuentr3 el
del requerimielJto que, como a otras Entidades nos ha fonnl1!acto el
Miniskcio de Economía y Hacienda p"ra conoccr diversos dctalbs reJa\ivos "
12.s cesíones efectuadas por nuestra Entidad'!. ./

Es un momento clave en el procedimi"¡,co de la UC1 p<J.r<l ob\ener los nombres de
los timbres, porque ese mismo día, el BIh'1cO anuncia a la UC1 quc va a d::.r h
infonnación, aunque adviGrtc que V2, Po ser lahorioso y difícil "obtenerh" porque
no se dispone dG "registros sesionarios ele créditos",

En esos días es verosímil que se estaba realizando toda la opcra:iv<l de can-,'::1:u
{k titu1:lridac\ y de s\:sütución de los eOrltr"iOS verdadc¡-os los ck Jos titu:¡¡rc,
declarados,
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4. 18-12-1989. Un" SCI11:lna después dd in'onnc a,¡:ctior al Consejo de
¡\dministración, la Cornisióll es eil los l(rnüno;:,
siguientes:

. "INFORME DEL CO'iSEJERO

Cesión de créditos (nuci<l propiee\ad) .

1\'os van 11 rr:xp.1cfir de entregar las Es:as Entes de: 8 de de
1990. una y pcdircn:os prúrrog3. pe.:' el resto.
rc:curnrClTIOs¡ aunque s::.bcrnos el rcsultmlü Enal} para. los
Cl¡' '-'llt "'';': 1\ 1'1.:':: O¡·" ,', ¡.,: 7'\/': (ltl'-'': 1,," '''''V''' 1 ; O:;; '11'''' -t¡"'· <.:.: l" l': C,· ¡... .;:; (r l' S l,'¡l":¡" >\.......... ,0.. t:"t •• J .uv' .... .) ... ::l '-',,;.,.1'-' ....... 1._ 1, .,,:> lo"" _, ,1 • ,-, __ , ,l. '-' \

) 1\ I 1'· 'l' .. , ."rGCLlrs;:,)Sl etC.. .. ,os e lCU1(::; se U:,lDlcn ....
explicaciolies ':/ {¡J<: ¡'"<eL: OjJi:1i/:!ll k

(¡''de ha:i,a d¿:clar:l..::iü:1 .
..J ,_ . '

No Se rnenciona en este inflJnllc difiuíllad e;"': identifiCi,1r ;.: 1',)$

del Banco hicieron C\?C, que (\a por la capacidall
cOEni,11c3fse CO:1 ellos, 10 QU2 presupone esUm identi:lcados. Debe r..:-fcr:¡r5c ':'1

cxplicacion('s a el2.r 8. lOS que en desdecirse de b
op"cidad fiscal en su dir, y b ¡l" co:nJn;Cilr ,\ ]-[acicmL, l;:lec

titulmidad dc las opcrl:',ciones aladie:ndo a <'casos cs;")-ecl2.ks".

1 ''s ? ('¡r;r o 1'1-- O¡"'c¡'¡l'l':: ¡· ...... ,.. C01'10 s'-_,( \..-( ..... \. ,-,.':1 (J. •• ,:) l (J. •• H'-J. "") • '" --''"'J:' "¡,

de Jos folíos 4.781, 4.782, 640 Y4.777 rcco:elar Jos mccanis:-nos establecidos pa;'"
imposibilüJ.r a la Inspección el" lJacicnda la ¡mcstigación de bs C,,"Pe:, y [.1\1:

tanto, que puclicfm detectarse los ca:n'::>ios de tilUlúidacl efectuados, tal y COIllO se
expIicf' en el in;o:'mc pCTicial de 11-0:;-96.

El recurso meEcioJlado por el CO¡1sejero Delegado es aludido po;'
los peritos dc pa:-lc, quienes inciican se presentó c.O:ltra la di:igcnc:i2. de 11-12-
98, Ypor tan',o sin posibilidad de prosperar, al ser la diligencia un acto n:cfO

no recurrible, 10 qL:.C hace p:'tvisibk la se z.1ci
infcJnnc del Cor:sejcro Dckgc:ci.:l. El': el actD ck
p.:qu:;-;:t-ir:üento de infónl12.ción s0brc los n6nlbrcs d;:- los titl:l2.rc$, d.:' 2S cie jlJio C!L'
1%9, no fue rccunic\o en el plazo pa:-a hacedo. 15 di2.5

5. OS-01-1999, Ei Consejo de Ad::,inistración recibió el sigc:icnle infoll,!C'

"CFsrOl': DE C¡{EDITOS )

Fue después el Con0cjo de bs actuaciones \'icncn
con tnotivo de la peticíón que pos fcrnn:ló en Si.! e'l ce y
Ilacicnda para conocer diverso:; detalles rcl¡:.tivos a .'1<:\5 cesiones d:e créditos
efectuadas por nuestra Enttdilc\, as: como de L1 comunícació,¡ curs:da con u:
oportunidad a los titulares de las corréspondicntcs documentos para su de':Jico
conocimiento y asesoramiento".
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Ese mismo día el Banco rcatiza a la UCl la primera entrega de elatos sobrc
los titulares de las CNPC. También se é\luc.e 8 la comu;l:cación de e,tc kcho a los
titulares) sin que se n'lenclonc en su ldc;1tificación y locahz.acion .

6. 12-03-1990. El Consejo ek Aelministració:, '"fucra ya del Orden del
Día, quedó informado de las actuaciones practícacJe" con motivo e'e la
lnfornlación facilitac.a al y en rcL!c¡6n
con las cc::;ionc3 de créditos por p.u·eSlra

Ds nuevo el Cons8jo es \'c"L conchiiJo b
entrego. por el R la lJCI·dc1 conjL11:.to de co;nHnicRd':b,
inc C;l;11bios efectuados sobre vcrdac.krns.

Los cornponcntc:s de la Conúsio:t ce escrito
dirigido al Juzgado por la propia entidHd, occbroción ca las siguici1leS
feche\s: 1\lonso Botín, R::Ifael (30-0'\-1998); Blanco ValJi\'ieso, D;111"' (30-04-
19%); Botín Sauz de Sautuol", Ano. p. (14-05-1998); Botín S::In7. ele Suutllola,
Jaime (14-05-1998); Díaz Fcrnnndcz, José 1.. (11-05-1998); Scecades Glcz
Call1inú, Juan (l1-05-1998); Botín Sanz de Emilio como Presidente (19-
06-92) Y Fchenic¡ue, Rodrígo, corno Consejero Delegado (19-06-92).

Dentro de los órganos centrales de es el Consejero
Rodrigo Echemque, quien aparece C0!1l0 responsao\c ele la decisión de "dar los
non1brcsH a Hncienua d'21os titu\arcs de bs C0."PC Stgúr. consta en la no;'Z\ C\1\';I;':J,.(L't
por el Sr. l::lanacloche al Sr. Ucks (l'. 702), con lo qlcC se tojo el proceS() ,L:
traslado a J-lacienda non1b;'e c.e 10s ds las operaciones) conknlcnC()
los cambios efectuados Estuvo ,,1 tanto de las re"tacloncs con la UC1, desde el
inicio, en que el Sr. Banaclochc le in.(!icó el del recurso" e5C
requerimiento.

Conoció a de la 1\sesOl1u Fisca! )05 cambios de titll1a:-idades e11

C2.S0S concretos que se ratificaron por e1 Danco a Hacienda, aportc.n0o COI"itratos
nu-:vos a nombre dc los ti "\llares dcclarados cotejados por el 13:{nco, en ve¿ de
rectificar la titu1arílhcl i¡weraz inicialmcnte dada, cuaado sc tras\"có de fo:-ma
global (r:. 4.447).

Conoció ndclds a de la Aseso:'ía Jurídica la ut;liZ3cióa (jc:
.ódocutncntación de cobertura'\ consistente en escritos que el Banco cntregzóa íl

los clientcs y que contenían al portador, a sab;cndas ele que hJbían
\lertc'¡l:2ci.do a -persor:as distintas, 3- fr. (pe cliet:tcsJ

1", ¡,r¡·<:;"r;:"'le¡·o'l" (¡'c lu-':; l'· " ..ó··.I""' .... \'()'-,-..,;' •• '" '"' .........,'"' '-"..¡;. {......." .,- '-.1. " ' ' ..... ' ..... l ... H .. '-'" .... --,-.'.

(r. 693)

Dio el visto bueno al envío de un" nota R los Jefes ck Or'2'-Cl"inció"
recordando' la operativa a seguir .en caso de que la 1nspccció" intC:1tCl¡-a la
investigación de las operaciones en las SUClma1es, a fin de cli ficultar \0 m{"
posible mediante la exhíbición de microfichas contables comQ umca
dOCUIilcntaclón dispo:1ible, el acceso a docun1entos, y
la re;>.lización de 12.5 opcraciones por CIja (1".640 Y641, e infotllle perleí2" de \ 1-

manuel vázquez




.W?,0;lSTLU..OÓX
DE rJS";l(;J'.A.

03-1996). Dio también su conformidad al traslado a Hacienda ele titular:dadcs
deliberadamente defectuosils de clíentcs que habían suscrito CPipe.

El Presidente intervino al menos el 05-12-90, 2.GlCS del cierre de la
ejecución forzosa, telefoneando al Sr. Banaeloehe "para ver cuando se acaba el
aSl,nto", (F. 64D) expresión que denota no sólo U,1 co"ocimicnto previo del
requerimiemo de la ceI sino una prcocupación ql:e pllcde iI:dicar lJl:lhién
conocimiento de las im;gubridades comctiMs.

Puco después, C1 Ene;·o de 1991, l:n cmrcspé,,:dcnclc \:011 d
Secr8:::trio de Estado con el prop6s1'lo de éste s:.u'.. ;-2t' b'acti!L:d (le ¡z;

Con ocasión de esta conespondcncia recibió un2 ele Ll
JurídicJ. (F. 4.781) en que se reconoce que lJ aClitud ce la /\¡)¡:1inis\:·ació¡: es '\:1'
cierta rneclida, y no ct:r nlas Ínfonnaciór: "como adccu:!.c!o
res¡.Jaldo a esa específica operativ;]". Se trasluce claramente que esa opcn,¡:\·a
debió ser iITcgular si ha de rcsp3!darse negando a la i:;fü:-r':"lación
so lici

La Asesoría Juriclica ya habia manifestado su temor "c\csembareo" de la
Inspección en las oficinas (F. (40), en el caso de que el Banco trasbcara a la UCl,
a pcticlón de ésta, la clave de las que hicieron las C0.'PC, y ese temor s<: expEc?
porque llegaron a descubrirse que de las titularid:dcs comunicadas 1,0
criln verdaderas. Es ese temor lo que parece explicar quc el Presiccnte eseriha l'na
carta al Secretario de Estado de H2.cienda para intentar suaviZ1.' 12 insistencia de laun .

\" para el caso de que) en úlrtrno té:lnino, r.ubiera ¿.¡,;( 13 in["onllaclón,
le diCe el Sr. l..Jc1és que habría que avisar a las sucursales ya los clientes, a éstos

que presenten declaraciones conlpkmentJrias, y í1 las of¡::,'i;¡é1S p3.jJ. e¡u-:::: It"2.ten
de imposible la investigació:1 de la Inspección.

1211 un momónto poste¡·ior, Febrero de \ 992, recibe l"1 Informe la
Asesoría Fiscal sobre las ejecuciones en dos casos concretos. Uno de
ellos, el de Zaragoza es uno de los C2-S0S más c!aros de utilinción ele testClfcnos
meJi3:\te precio que ocultan inversiones muy elcv;ódas (5!,6 mi·llones ele pé'selas)
sobre clientes de notoria relevancia (l'ikolin S.A. y Alfo:1S0 SCITa:lo) CL·,YOS

no podrían serie desconocidos.

J
Lo signific"tívo de este informe es que se en él que: la

Adrninistració!1 considera casos concrc:os C000 <.kfi!litorios de b c;ct:t'.ld
global del Banco, es decir, que no son hechos 2islados sino que respondcn é.11m
pluralidad de casos similares de títulares cambiados,

Además de ello, el propio Sr. Uélés dice al Presidente que el CO:1seJero-
Delegado conoce "el expediente", refiriéndose al procedimiento de la UCI, y hay
que que ese asunto habrá sido compa,tído entre el Consejero Delcg':co y
el Presidente, y que éste no puede ignorar eje un asunto de cI'den,"

·4

\
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trascendencia cn cl quc (1 mismo ir.tentó la mediación dcl Secretario de Estado ele

En c\.w.nto a la Asesoría Fiscal, si bien en los rcqucrimier:tos
individualizados quc sobre la titularidad de opcre.ciones realiz.abc: \a
UCI, Sil intervención viene definida por la ausencia de capacidad decisión v 1"

C8 opiniones contrarías a irregularidades y (;
cabo.

Así, al inicio c\e estas operaciones en 1987 el Sr B,u;uc!ocLc f01Tl'u!ó
reservas a la de las cesiones' de propiedad. CHando pt1nieó b

ante el requerimiento de la CeI sobre Jos nombres de los tituim,s, seDaL\
"eJ camino de recurso", eql:iva1ente a la lega! contr,l dicbo rcqucriu!cn;".
Camino op\.testo 2.1 seguido de cam])::) di.: las ti:'.llaricl::tdes.

A lo largo de la tramitación de los requerimicntos inoi vidualil1.dDs de 1"
lJCl sugiere al Sr. So1<:.na y al Consejero-Delegado d2.r le titubridad \'crdacier:l en
lugar de confmnar la comu:licada, que fue, en definitiva, lo qu,: se hiz" (1'01[J
4 . s' o' i.,... ) J'-,' I 1"'-' dI--' I ,-, •., h ·"h .,' ·1. -- , )- \::Jtl.cT1,-C:S) c. 'vez qt.e (la Cll\.. ..... 0,.1-.., no S\)I. l.."-.l os p.k ..,

adv)crtc l'sc vicCle:n casos similares".

Posteriomlente cuando la UCI solicita del Banco la clave de L,s SUCl:rsa:c,
quc efectuaron dctemlinadas operaciones se muestra partida:io de entregarla.

Otro ,¡panado significa:ivo es el de Jas relaciones con la Inspección e\c- lo.s
Tributos, en Ir" que se trataba de dificulta:' o imposibilita:' cll:l\qlner inves:igaeió:l
de las oper2cion8s en las s'Jcursr..les. Es d qlJ.lCn tlprueba l'sL!
operativa )i da su eonfol111Ídad a1 texto la carta ,\ e.nvi<,r <' los Jefes
Organización; tanlpOcü parece competencia de. la Asesoda Fiscal decidir

contables o documentales debcn existir en las oficinas.

y cuando sc plantea la entrega de detcHninada doeumenlación a la
lnspección (Págs. 63 y siguientes del informe de 05-08-99, y folios 2.939 a 2.949)
que incluye una hoja dcl1v1anual de Teleproceso falseada, que no tiene el dato 8,
es D. Ricardo Alonso Cuevas de la Central Cont2.b1c, quien la rcmite a Asesor'a
Fiscal que ésta la la 1:1spección. La de cap2clcbd
decisiÓn po:' dc la Asesor1a se íc\'cl3. e.spec:lal:Y'le;;tc en el cante.lido (k
los folios 4.44, en que le dice 2.1 Cünsc-jeio-Dcleg;;.do "Estoy c;[ co;;
Cclé, para buscar soluciones y proponértelas", y Folio 852, cn que dice al Sr.,
Solana: "Al haberse producido la inegularidad d2 haber dado Ml'LÍsteri0
infonnnción sin soportc docume¡,t,,] bastante, creo que debes ser tú C¡'.l1en resuelVe.
en todos los ser,tielos".

La Asesoría Juridica cuyo Jek es José Ignacio Uclés Ro:ncro u:n
participación asesora. respecto del Consejcro CO"10 se dcdl\ce del folio
4.440 antes cita.do. Pero además, en li'1:;' carta 2.1 Presiden:e, tras q'JC Le
posición de la Administración es en cierta medida fundada, recomienda no
trasladar a Hacienda más infommción, el, referencia a la clave de 1"s oficinas que
reaLizaron las C0:PC, 10 que a lmpedir que puedcm c\e5cuori,se j:),
ca:Tlbios de ti¡¡¡\miaad .
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Interviene en el [ras lado a Hacienda de informnción sobre 686 operaciolJcs
escribiendo una nota al Consejero Delegado en la que btc, en nota manuscri til, k
r:ncarga que coordine la operativ;l con Ricardo Alonso Cuevas, de la ('cntn¡)
Contable.

En esa se alude a la docu!1)cntacio;t ele Cobc11ura y [d traslado
deliberadamentc defectuosas,

Tc.mbiéninten'ino Ricardo Alo;1S0 Cuevas, cuya dec!a,ació;l antc e:
Juzgado no se pracLcó, rcspo])sa1:¡1c de la cesiones de dcn:r'o
ele la Electrónica, de y qU:Cí¡ (S0_.

rncncionado la nota Inanuscrlta de! COl:sejero Ddc,g?do (F. 693) co:y!o
de \el opefilti\';:O, La JeL\tt:rC1 rk la Cenc:'2.1 COI,u:,lc cC""c's;Jonc!i:> ;;

Rieac'Jo Alonso Clavel, citado a declara:' el 16-12-1992, (¡uie:¡ repn",;entó al [;;;r;co
como Apoderado y lkcctor General Adjunto cn 13 diligencia de 11-12-89, en la
qrce el Banco anunció el traslado de infonnaeión sobre identidad dé los tit'clb,es
que suscribieron C)\;'1)c. También entregó ? la UCl los d?tos de identidad de
titulares, en entregas de 08-01-90, 1S-O1-90 Y 30-01-90, que la
totalidad ele las C:---IPc.

Además, D. Ricardo Alonso Cl"vcl i'ltcr\'ino, con D. Ricardo Alonso
Cuc\'as, en la preparación ck una dOCUIT,c:ltación a e:\h:bir ell la Inspección 'icC
incluí:! una hoja cki Manual de Teleproceso sob,e el mensaje SJ5 que bbrin sido
alterada porque o:'nitb la cXlstcnc13 del 8, que designaba ej ti:ular de
CNPC, " fin dc impedir que la Inspección \Jegi'fa a descelbrir los camL)ios dc'
titularidad efectuados (r. 2.939 y siguientes).

De toda la correspondencia intervenida sc deduce clar2menk 'lile en bs
oficinas emn Jos Jefes de Organización los que intervenían en todas \as
incidencias relaci01111das con los cambios de y ec¡ las contcst:\cioces 2
la Uel en las que se ratiücaba la titularidad ca:nbiada cuando en casos concrews
sc pedía la confmnació:l dd nO:-:lbre del cher'!e dado por el I:l3nco.

'0io o:,stantc, la responsabilidad hay que rcferi.r\a a la Jebtur" de
Organizació:l a nivel central; en este ámbito aparece ,Lorenzo Solana Lópcz} que
prestó declaración el 15-07-1992 AdjUlltO a h Dirección General dc
Sucursales, conlO persona que i¡¡tc:,'enía en la confirmación a la OCl dcl dato
invera¿ inicialmente trasl;,dado.

Rccibc en octubre eL 1990 un informe de Ascsoría Fiscal sobie camb'os Clé
titularidad adviniendo sobre la rcspons<J.lilidad de \el c;ltid2.d y a h cxistenc13 de
"c"sos similares", Se a:udé a unas "instrucciones dc enc;'o" que si bien no r.l!'

sido localizadas, por el contexto dc la cana 2) modo de Lo.'
cambios de t;tularidad y la documerltación que debía S',lstemar id' til'dhrica(
comunicada (contrmos nuevos firmados por el titular ¡,ue\'o y fotocopia de 5'

D:-J1).

Por otra p:lrtc, la Ca!ia sobre AfMIX, fmm.eh po" el Conse':er,
.Gcnend dc Sucurs2.ks, (F. 15.404 Y ss.) ya dlrigic2. los Directo)"('s e
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Organización. Y la circulm' sobre C1'\PC, e\c 07-03-] 9SS, ",;ile¡ ue no está firr:1ilCi",
f\le seguida de una c:t:1a de 26-03-81> (F. 18402) dirigida po,' D. José LliS Mar'iUtl
a] Director de Organización.

Todo eEo indica que las Jefaturas de Organizi\Ción en las Dficinas, y los
cOlTcspondlcntes órganos ccntr8.1es 1 llev2.ro!) el control de la opera:iva del
tanto en Cl\:PC conlO en i\.Fivl.IX, instrumentos ambos de5l¡nados a captar dinerD
fiscal opaco de \05 clientes.

Tnrnbién prestó cor:lO l)irccto:- G:=:ncral de ...\uditoria y
Control D,l"is Arce Torres, el ]5-05·92, QUicll fue nLJmb:·"d". scg':m
Febrero ek 1990. En la diligencia eXlcncl:dJ en cl íhn,:o ele S,¡:it;I:1(!c-r e: 23-1: -S'!.

dtl proccdi:l1ier,to ([:tí! p0r e.\plic¡:c:,O:1CS
la illccáníca inforc1iÜco-cnntablc b:) C1\1)C, b. qUé
Control.

No obstante, la mecánica descrita cO'1traria a 1:1 que r"s\lID de le
circular ü7-03-SS; y teniendo en c\.lcniJ. que (Echa dílíg{;nCl2. aj)onadJ. 2.

junto con una de l¡ de Teleproceso r. f:n
desalentar la in\'csügación de las opcracion,cs, 110 puede darse
<l lo que en aquélla S8 dice, Además no consta la intcrvenció¡: de AUÓ1[Or;:, y
Contra1 en los cambios c.1G titularidad ereci.uados, sino, en todo caso, ti: lJ
contrat?ción ele l?s operaCIones.

En Cllant,O a !as Sllcmsalcs, los peritos de parte inl<::ntan carga;' en e1bs la
responsabilidad delo sucedido, afírc1ando que no exisría infon11:lción
sobre la id;;!lticlad de los titularcs de las C?\PC, Y,'qnc esa información ob;-"bc. e"
las Sucursales. Es necesario recordar aquí que c\1[\ndo en el infcmnc perici[\\ de
11-03-96 se expresa el convencimiento de: Jos peritos judici[\les de quc el B,mco
h:nía esos de idclitidad) por las rc.],or.es que en él se recogen (Púgs. 47 Y
sigLüenles) no enir(; y Si.:cui"s:.;ks, $;¡-:o que ;.t

la en términos generales.

Puede se:: cierto) pü(';s, qt:c esos datos de CSl'J\'i:,;r:ln,
originJ.liac:cntc, en bs sucnrsales, donde se las opc;-acio:1c.; )
custodia su dOCUITlcntaclótL Son elb:; (f.licnes conocen 2. los quienes

¡eS ofrecieron la op2cidac\ de las ce!11pEcndo lo dispue,ro por la Ci;·CL:L'.r
de 07-03-88, y quienes les comLmiea¡'on despCiés le nccesid"d de tras!a,!ar a
l1acicnda la titlllaridHd de las operaciones. Fue Cí1 también do:l.c.;.:
SZ;QUranlcntc s-;; ¡'.. cftClo 1::: onerativa del ck lu:::

verdaderos por los nuevos tl nüm'ore dé los

Pero COSJ muy distint2 es pretender qnc Jos serviciDs centrales de \);1
Banco no conocen la ql\C tienea les sucursales (por ejemplo, sobre b
identidad de ]05 titulares), ni saben que están recibiendo infOl111'ación 'inv'Owz qtiC
a su vez tr'asladan a Hacienda sin s[\bcr que no es verdadera. Para desmentir cs;c

basta examinar los siguientcs documentos: Folio 1S.087, del que se
desprende que ]05 cambios de se efectuaban "de conformidad con las
instrucciones de la superioridad"; y Ane:\o S ele] inJoll11c elc 05-03-99, que r.:co,;,
el escrito D. ¡\nt.o¡:!.Ío Po:-:'.Ó:1 a 13. c.e lOS Tri':.)'JhI3.
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del que resulta un canlhlo de titularidad ,! ele 12. sucursal en
ámbitos superiores y del contenido ele 10 tratado en L, Comisión EJeclltlva y el
Consejo de Administración se desprende la ca¡x,cidi¡d del 13wco ¡,aL;
t:ontact(lr con los clientes, lo qne evidcnternente presupone su ide:l:it;:":3.Clón.

En tocio caso, existe constancia de que al e:") y
de 1990, ya se dado los primeros datos sobre tetc12riJeld eL: la UCI
pcro no terminado el procedimien:o e]e eL:: información, lus
órganos centrales ya conocían los cambios de Asi t:.::¡
folios 4,523 :l 4.533 consta. una correspondencia ent-c; b Fiscal y ;[i

DirccciÓ;1 de Operaciones de VizcaY:1 c!e la que ckspre:1dc CO;l cbrid"d la
cxistencl3. ele un canlbio nl<1sívü de. v el¿: ",1ara lk\'itrlo a- .
cabo,

la mis,na época cs la cO:-l'csponcktlcia entre Ascsorb Fiscal y n,
Lorenzo Solana, de la Dirección General de SucursCllcs, (.c la que se dá cuenta 2',

Consej ero-Dekgcdo (Folios 4.447 4.450), De e1\0 Se desorende c'Mamen ¡e eJ
carnbio de: ütubíldadc5 operado, )-' cómo era conocido pOr los
dd Banco \' el -

Todo e1\o viene a reforzar la dc q:le 110 es pOSlbk 1::1 C":llbio
de titularidades de la magnitud del rc,,¡izado, en sllcu,salés dIspersas por todo el
territorio nacional sin conocimiento y cO:lsentimiento de los scr\'lcios ccmr"\c.,
dd Banco.

i\sf a p3.rtir del rnes de Ene;-o ele 1990) CO!l es:=. in:orr:1ación ¡r,auténllC2
cl13anco re¡nitió a Hacienda, los a ele los que
como titulares d¡; las C.N,P.C., ir:'cg'.I1"riddes de

situJ.ción descrita llevó a la 1TC1 a de nuevo se
Banco Santander para que les informara si confirmaba los d"tos q:IC le ha;","
suministrado, respoIJchcndo dlCha entidad que C[¡;ct;v2111en:e los y
se correspondían con la realidad, acornpar;a;;do a la contcst,.cíÓn fo;ocopiil5
cotejadas por e112 misma de los contr2.tos falsos y del D"l del ti;ulc.r declaradu,
afirmando adcm{'s cn casi todos los casos qlle las operaciones se habíall r¡;c.lízadü
a travós de Caja, lo que intentaba inped'r cualquier investigación, por parte c!e
Hacienda, dd origen y destino ck los G'pitc.ks de las operaciones, que pudic:'2
evidenciar la de \2. COrJ1UEicada. af"írm(l.ción Banco
ticEe desmentida por los folios 1893 Y 1899 en los qllC se dedUCe sin géllc,'o de
duda la plena c2.pac;(iad dd Bar;co p"r2 ha2e:' el scglll;llicnto 1,;,e;l1o de lolS
operaciones de cl)entes, COIl10 .la negativa a:1k p2cienda
rc('·onoccr esa capacidad, que viene:- denlOslrad:1 adenlás, respecto d;;; Uila
verdadera, Doña C2!"Inen Martín Badi3.¡ en los y
analizados en el ínfomlc pericíal de 11-3-96, págs, 98 y ss.

Esta fase de ratificacióa a la ·UCI de ir.formación invera7_
trasladada' se rcfkja en la documentación intervenid" y C;l la de les
actuaciones de dicha Unidad, analizada en el informe pericial de 11-3-9ó, en ei
que se cifra:l en 96 los titulares respecto de los que e:);;lsl"(:l!
administrativas que reflejan est2 fonna de operar, y en el informe de 5-0-99, y

en ir.tct\-cnida (folios 4.524 2. 4.533) sobre coni.cstación ct
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requerimientos de la lbcicnd,\ roral de Vizcay:J., conducta quc, si bien cs
atribuible en principio a las Sucursales, que eran quienes eontcstaban el
requcrimiento de la UCI, lo hadan con de las instancios dircctivils
centrales,

Tiene especial irrl.pürtancia eSta cO:1tlrD1ac,\on r:l. lZ'. GeL coc C,,)f] OC:I r1¡ 'lc:nlo
de (!Itas instancias dlrcctl\'as cid BD!lCO, de b con
carnbiados, porque aún 2dn:.itiendo con:::; qu:.:'· [os $';

origln3.riamcnte por las por 5.;1

pudieron los directivos del Eemeo rectificar h. originaria y r
de su cí:ul1bio} Hl:.1xin1C si se considera que cuand\) e; de 12
eSL2.ba a':m en n1archa, ya se p:'C}long6 h2.:.-)w üClt:bre de i, en L!l:C ti::.',!;,,:'

el últilno rccuerin1ienw los ón:a:-tos c.lin::ctivos conocian LE
..... • 1 ,'-"

invcracidrrdes·con1eüdas, de la-; q]C dio cuenta Fiscal al Consc)cro"
Delegado y 21 Sr. Solana al 101"nos un HDO n:llts, c:: oCl\!b:e lk ¡ 990

Ante es" discordnClcÍa se provocó la frustración dé la labor \IlSpectora de la
I-Iacicnlb Pública clebido ello, no al" Íl1cXilCt? situación fiseal del deuelor sino a b
inveraciebd ele la identiclad del lituhli real del producto y por tanto elel obligado
tributario lo que lkvó il la Agencia Tribut",ü a denunciar los hechos:

"En toela esta fase de actuaciones administrativas resultaron las siguientes
incidencias: e\ titular eomunie3clo nie"a serlo (25)' existen inc'ieios'" ,
Í;1tc¡ycneión voluntaria de testi,ferros (14); o indicios de interposición L,ls<i,
conser".tirniento o sta él (34, en las que en 12 el tilUJ&; es t:l1.lb:-
prcsur,to CnltSOr de factt;¡-as falsas pOi" la d·,::
Tencrifc residentes en (lO). To(lo c!Jo reSLllta de b
la i\gcncia Tributaria y de 1¡).s aCl118;;10r:cs adn1inlstr2.Üv2s no inc!uídas en el;)
pero ele la misma época, que se relacionan en el informe pericid de 2S-7-9S",

Iniciadas las presentes actuaciones se en dicho Daneo el LO,G.
de teleproceso que contcnb los mensajes SJ-S en el que están registradas eSlJS
operaeioncs y los verdaderos (Lito S), De los 419,+ datos identifiea:ivos
de los titulares rcales de C.N.P,C, recogidos y zlmaccnados el1 dicho r:1Gnsajc eL'
teleproceso, reconocieron ser ellos 2274 y sólo 6)3 lo negaron, y los restantes o
bien HO conste: su lllanifcstaclón o bit:n son C{l:";QS especiales, según se recoge er:
los informes individuales cl?,bor¡¡dos por \,! propia Agencia Tributil¡'i:l con b
manifestado por los titulares, y cunntiflcado> cn e' infollne pe;:'ic13J de

Estos ti\l\brcs reales, cuya idcn,idild fue ocu]wla a Hacicnd/ efectuaro;),- "según $8 dcspre,l(1c de los infonnes de 105 peritos juC\ici,Jes, 9,566 opc:-acioIks
CO:l un 110r¡linal total de 145.120 millones de pesetas, la C)'.lC Sllponc un Cilí)it,,':
invc!1ido de 82.170 milloI:':;s de pcse,as en operacio!"cs con titular cambi"do, )
como señala el infom1e pericial p:elimin:'l nú¡" , 4:

De'los titulares comunicados a'Hacienda unos (:,an farnilizrcs. emp!eac!o
o socios de los tlmlares o si" otro vínculo que obtener una cont,aprestació:
cconóDúcJ., )' en otro gnlpo de person:-lS que sin su anuencia y en un;::: absolut;
ig;)orancia, c.parecÍ3_T', en luga:' del titula:· viéndose: por esta ci!"cunstar!ci
SOIT,c:.idos al de le. Haclcn.da a 11:1 d:? qü:: cs--'
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capitales invertidos en cl producto ü:diccdo, inclusive el sopo""r la pClblicidad de:
hccho y su identidad en rot2.tlVOS dc ámbil.o ¡,aclona; oor, cónw se señaló más
arriha, utiliZélr sus limos, el Banco en cuestión.

Esta tipología de titularidades i¡¡veraces sc Gon;icr,c wmbién en listados
intervenidos el] 1<1 Sucursal de Tencrifc, los quc reflejan ks cometidas
y su cbsitlcación p()r el propio B:mco SflOtande, en dos t,pos: ''ckc\ar"da CO:1

cambio", y declarada con "mis til.u:ar(;s" (F. 12.672).

Así, en los infortlKs periciales de 18-7-98 y 29·10·98 se ela de que
ckl t,)lal de opcnlciones COll titubridc1d lOma:1¿8 soJ,m¡cntc lus t;tul2.r¿:s
que tienen una in\'erslon máxin1a SU:)CT10:- a 10.800,000 y los
caS05 en (,'ue el titular verdadero v el c:e-2.bra:d,,) ti:::n(;c \. ck. .
socicuad-sI.lcíÓ, existen 594 que 87U útu ..:::i
declarados s1n aparente con ue¡udlos) d:'!.nd\·)se \"'.:-ios
yercladcros (136) tienen titulares de (47), \0 q'.,e eviclencia l"as su
condición de tcstaferros.

Dentro del colectivo a que se refiné este int"Cl:nc eL,,·,
adclnás '147 titulares invc(azrnente cornunlcados adci'¡-\3S sin en
la Base de Datos de Hacienda, lo quc snpoae casos similarcs al ck Teodoro Fayo,
Soler, antes eit?do (L 2.99S).

En estos infomlcs larnbién se reflejan otras circuns·\,l,.ncias corno son S
ütulQres in1putados COlTl0 e·n1iso:-cs facturas falsas en
procedimienlos jüclicia1cs, 7 de ellos en este mismo Juzgado, y otros 9 C,liC

aparecen como posibles emisores facturas falsas en la Base de Datos de
llacicndi!. Los da:os tributarios estos titulares sin rc!ación conocída
coa el yerd?dero revelan sus eser,S2S rentas y la incopaddad p"ra suscribir las
ojJcracioncs falsa,ncEte imputadas, qlledando así evidc:lciada Sll condición t1-:

Los f3lkciclos son corno ldónt;v;:;
en d Folio 4ó, aunq1.lC 0:r05 casos de

" inesperado dc testaferros. (F. 4.107).

Todo ello oCIJrrió a 10 largo del nacII)r.a!, en InlSí:10

ticnlpO sÍn concierto alguno entre los det prodaclo l corno
so lución desde csferas directivas del Banco.

f\parecc otro tarnbi6n contrarío 2. 12.
C;l proporcionar a los titl:1arcs a cscrÍto;

Banco que n1cncionaban la existencia de Pagai"és ele: Fi:I3.11Ciación
portador, pero q¡:c aparecían C01110 perteneciente a ellos, lo que les permi;ía 11ev,,[
los capitales a ejercicios prescritos, y que \a regularización tribu,aria presentada le
fuera sólo por los rendirnienl.Os y por lanto de mucho menor imporie.

Esta cO:Jc1ucta, c1e.nunc'"cI::t por D. Anrelio Lópcz fuer,los en su día, 'que;:;,'
1'.c,·edilae\:l en los informes puieiales de las picas 22 y 177, que d3l0'
del LOG Teleproceso sobre el deStl:lo de cichJS P¡l:;3:-C'S al \'cncirlli:=n:·:.J. \
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aparecen cobrados po:' pcrsor.as qU:C:i'leS k;::; Ha::lC;)Ja
y el Juzgado, y también se confim;a por lo que dice el cilado folio 18.0S7 sobre
las operaciones de D" i\1" José Abenia lvlatutc, y el escrito dirigido a Banco
Santander en Guadalaiara po,' Antonio POnlÓ;¡ G:llne!la (AccXO 8 al iafon:;c
pericial de 5-8-99).

La exls'.encia de (,,;stos de Cl:Y":-:' el era
p1enanltntc consciente porqt!c eran elahorados él 1 que los
Pagar0s a lnch:ir .en enos, el cliente at que ,se e:"Il:-cga15nn POd:Zl eL·
su al no ser suyos ni tener rebeión con c:'a c.or:OCiC:d po:' el
Consejero-Delegado, quien recibe Ur¡;l (k Ascsorí¡1. el! k que se
alude a ellos conlO "dOCl1l11cntaciol1 (k cober:u:'a\' D pro;Jü:"cionar a lo.')
cuya idcnti ficación se lraslaeL\ a Hacienda.

Conviene referirse al mer:saje de Telcprüccso SJ5, Cor:l()
mcdio de singular rcleval,cia en cs,as diligencias y al
denominado LOG de Teleproceso, ql:C COl!ticl1c éste y los demás mensaj es
generados por le acti\'iebd del Banco.

Los peritos de parte, y el propio Banco. en diferente's r;h))llcr:tos, h:1::
tratado de 'd<:sacrcditar el \'a10r prob¡¡torio ck: LOG de Teleproceso en gcncTa:
.cama de los rncns3jcs SJ5 en particular.

Sobre la üabilidad del LOG de Telcproceso y de b
titularidad que señalan los mensajes SJ-S, adem{,s del nlll,lcrO de titubres
SJ-5 que, en operaciones c,)n titularidad cambiad" le han reconocido (2274, \111

54%) Y cl escaso c!elque lo han (675, _Ú:l ! 6%, SiC:ll'o el resto Clsns
espcciales O en los que no consw. esa mal;i[cstación), sobre cl tol,,1 dé in:onl'es
crnitidus la L1Spc;:ción (4.194), existe Gocurne¡;tacÍóll en p3.pel,
una intervenicla cn las oficinas del Banco otra apo:1ada
Lyormais rebtiya a CNPC realizadas en ckl tod" e;Lr ,.l1aliz.2cL;
en informcs periciales y qllC conrama, en todos los ek dc
titularidad, lo que inuil'al; los mensajes SJ-S.

Pero el SJ-S se h," visto además rcfoozado por 10 que dice la
Circlllu de: 07-03-SS. Los inforJ:1CS periciales realiza;los sobre un ejemplar de b
Circular intervenida Col el registro orde:lado por este JuzgadD en bs ollcina, del
Ba:lco en La Laguna (f. 1S·109 y ss.), demllestra:] sin 1Llgar a dud"s [¡',le esa es b
nornlativa que ha c:[ec'.iVZlt'¡-¡CIl'lC L2S c>rrlC a D:lr!¡r fecha, lo O'Je
p'.l(:clc tenerse por cierto a pesar de que la ¡;lter;'<onida no cst¿ jIt'lTi<'<k '

Los argumentos dados por los peritos en S11 in ck 0S-0}-0 \
son concluyentes, al anJ.lizar cad2- de jos aspec.tos y comprobar, a
través de la documentaci6n intervenida y del LOG, S'Jefectiva aplic1.c·ión. frente
a ello, los peritos del Banco han afirmado qGC existian mcns3jcs SJ-S cn 1987
(infomle de 29-11-2000), lo que se reveló carente de fundamento pues el primero
de ellos data de 09-03-88, lo que ratíüca la vigencia de la circular, da:ada dos e1ías
antes, Han dicho al r;,nificar sus info:T!leS, que eSe \;0 concuer(:J
con los dOCUr!lentos 2p2.:-cccn en los auto:;, pet"O· sin que se eso:;
docurne:ntos, lo luce es2. infü:"rr..:lció:1 Y el pcri:,o de P?:1.l: S:·

(
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Lozano ha sostenido su no vigencia sin referirse " aspcc',os contables o
financieros, sino en base a datos como el tipo de letra, la auseilcia de mcmb¡'cte o
la falt<l de fmmlr, sin entrar en su contenido mis que para que la Circl,l:'t:' no
permite operaciones de menos de 10 millones, cuando si prevé la positlilichd de
0l)crac:ones inferiores a esa cifra) cuando la:; io

Esta C)rcular con\icne U:UI. de L
explica los intentos de los peritos ce parte de o

el titular ql.lG se constar en el contrato de CI'\PC d,:"¡
comprJdor por el mcns<1)c SJ-S, La asi Ué¡ cr,I:1C',
inmediato y dlrec\o entre el dato S del rne::saje SJ-) y la ti:'J\:,:'¡chd \'C';'ci:IC,,¡',,-

Pero.la Circular establece cnl.1cc e:',1.r..:: el S.1-
5 del" qne el tenninal una
fonnali7.ar el contrato, con ésle (.\'1od, 352) '/ el resguardo norn¡lIJ.tlvo, (;',J:2' s('
entrega al titularJ quien 10 conserva hosta el vencinl1ento. Quiere es:o tkclr que el

B de tituh:¡idac1 del mensa',e SJ-S tiene un reneio y fiel Cl'. los- "contratos y resguardos que son la document:tcí:'m ¡ne!ca:',ríl habic[<t cntre el Ba:1Co
y ci Este dato de titularidad del C:l

documentos mercantiles, es evident.: qu·c no p',¡ede ser viuiado por los prucé';os
BACIlT de que hablan jos peritos del Banco, realizados en la CenTra] contabk.

y ya sc sJbe que el LOG no era un instru:ncnlo de uso diario por el Banco.
sino una copia de seguridad de los mensajes habidos, pe:'o ello en modo alguno lo
hace despcccíable como medio de pmeba, Ante lodo, l'0,-qc:e no tel,dría sel't!('"
guardar copia ck no fiable v en C'i.t:ll'.to (12
..... '-' ' -.F

habilidad con:rastJ.da que los n11smos que en Sl: día si:-\-ict"on
para cO:l!,ab¡Jizar las operaCiO!lCS y C¡;yos cL,tos, '·oleados· en pJpc¡ P01'

impresora, se plasmaron cn los contratos de Cl\PC y en lo;; resgu"'(los
l'Olllinativos.

Una cosa es qu" el LOG no fuera, en la práel!c<) di(lCia del !3d''CO, l'n
D1Cdio utilizado para obtcn:2r infonTladón )' otra lTIU)! di:;ti:1ta es que le:
in[onl1ación que tien<.:) contrastada sóhdatncnte su fiabilidad 'J' no
pueda ser apreciada conlO n18dio de pnJGba U:lOS h,,:c[-:os (;1 judici;;\l.

Tampoco cs obst(1culo pa"a ello el qc:e el dato S del m"11sllje SJ-) careL"::
(L datos id"ntificativos, pucs esa care!1cia ha sido subsanada por la labo! de
idcntiflcació;l ya ref1cjada en cl i¡¡formc preliminar núm. 4 de 11-03-?6, de 9.565
operaciones con titularidad cambiada, se ha idcntiflcado al titular de). 736 (91%),
Yno sido posiblc hacerlo en 830 (8%), éstoS últimas "el pelrqLlc su
dato de titul2,ridad no sea cierto, smo porque siéndolo, cs inCClll1plc:0 c
insuflcicnte para ¡dcntiricar al titular. Y respecto de las picZ2.s scpar,,-das
ob:-an en cada una infonncs periciales dé ic:en:íf¡caci-ón. qUf;
parecen hó:ber sido cuestionados. "

En esta linea, el B'aneo, en recurso de queja presentado ante la S,¡J" d" 10
atlihuyc al Auto del Tribunal Supremo de diet3do rcspeclO el ,;,1

Sr. Cartagena (Piez" 21) negar ""lor p:'obatorio al LOG cU<l:ld0 en rcalió"c\ dice.



al pronunciarse soh¡-e la competencia de la Sub 2" pane c:::juíei"r 3: Sr. Can,\gcn:l_
entonces aforado, 10 siguiente:

"Partiendo dc esta reciente doctrina del Tribunal Supremo, y aplicándola ,,1
presente sup¡lesto , hemos de dcci:- que se sigucn CStaS Diiigc;¡cias Previas
a uno de los denunciados en el Juzgado CentralnC'::L 3 :VIadrid, y que a
Sll alrededor gira el tema comú71 a todos los eknunciaclos, según le!
dcnullcia) o¡)crac:ioncs financic;·2.s <knolnin2.d2.s contratos de ceSIón de
nuda propiedad de crcdltos; y en esta instrllcció¡i de ser,
consiguicn¡c) dündG Jw:z ek Instrucción pueda 18. COI1\:1c.e-iól'l eL
si, cn los hechos que e:1 ellas se imes\igan, p,-es\;ntal11ente dclietiH's, 1::1n
panicípadol s::"/::Jr-': lo,;:; mls:nos ir;oi,jos (1::

(<I;l. 3S4.4 y de b LE_er), cuy]
COlllp 't'-:'I''''I'':'' n·:'·-'·\ ')"'I-h'¡'c'a -, ", ..:t·:l el' "'l'c:,)'-- •• \.... C< r-""¡ '- >1_ \., i,.J,. •• ,-,.0 h.,.", i,.. L. ."'\, • \. ,.\

caso actu:1rá, ob\'íanlCnlC, 2. lvli:'::¡lt:'RS unt\:, L1
activida9 s'..II:'1a:-ial o de in''i'estigZtcióí1 contlrn:a:-á a C2.;-go oc dicho
permitiendo fijar, aunqué sca con carácter provision2.l, hechos y
participaciones, que este 2.n'licipc ningún jc:icio \"al':H,
en este: órdcn de cosas"_

y sc tergiversa tnmbién la opinión ce la Agencia sobre l:l bbi!lÓ,¿
mensaje SJ-S corno medio probato110 cLIando se cercena por los perites ele parte el
contenido dc la ii1stnlceión CESCRES 13, omitiendo, al lo al
rc'spcoeto dieco:

"Y a pesar de que haya sido eontrasSada a w\vés elc las actL:aciol1cs
inspectoras la fiabilidad de los mensajes SJ-5 como reveladores eL L,
verdadera titularidad de las opcr,lCioncs, lo cierto es q_re eSit titularidad
según los rncnsajcs SJ-S con.tradice con info:,rnacíón qlJe ya obraba en
poder de L, Administración y, sobre: todo, no constituyc \an1¡JOCO un
declarado probado en vía penal mediante lena resolución Judicia! finm',
sino que es un dato propo:-ciona-c.io por el en e1 curso ti:;
diligenci2.s previas, a la Inspección) a fin que se cnilta lln infotl¡1c sob;(,
la cU3.ntía (],.: 12.3 tributa:i2.s de la irnputllción LiS

OpcT2ciones de CN-rC".

También se atribuye al Tribctnal Econócnico Admm!stratívo Ce"tral (TE.;\C)
haber privado de validez probatoria a un mcr;saje de klcprocesJ,!Jero lo que

/
puede haber dicho el TPAC, actuando sin duda sob¡:e r:1cdios probatoric)s distirtos
c,uc los quc obran en es;a causa, no puede vincula:' a \In JUCí: Pellal.

Tampoco está chro como el perito de pa:ie Sr. Lozano llega a decir ql\e só:o el
1,3% de los titulares correctos son de los dcc1a:-2.dos sin tener relación
con éstos, ni conocimiento de los hechos,

Cu"-:-to_- La e\ctern,inación de los ilícitos penales cuya existcncia se aprecl<', y
su cuantificación, exige recordar lo dicho en los Autos de 01-10-98 y 28-10-93, en
relación con el de 16-7-96 (aclarado mediante ac::o de 06-08-96),

(



El Auto de 16-07-96 2.rranca de Lll: escrito del 13ar.co Sant,mder de \ 1 de
diCIembre de 1995 en el que se cita la Ley Orgánica 6;95, de 29 de junio,
elevó ellill1ite objetivo de delilo flsea1 de 5.000000 ptas z ]5.00;)000 pIéiS

El Danco, tras recorclar bs p(;\iciones de sobresein';(:;]:;:, de i:l causa por ¿.¡
íOl111Uladas en 12 (k Julio y 20 de Septiembre de 1995, pide' ,,1 Juzgado "que se
oficie a ]a Agencia Estillal de Administración Tribu:a!"i:; al Ob}CiO ce que por L;
n1ísn12 se aporte relación cot11p1da bs optrac:io;1t.:5 oe CCSiO:1CS de r,lJcLl

de créditos por el BaEco de SJntande;- S.A.,
a los ejercicios 1987/89, de las que se dcnvt'11 pun el cc;iion:ifio, ckntrc) d,,,:
m!S1110 periodo irnpositi\'o a 26.786.000 de

19u.:Iln1cnt:.:1 ci:tlei1de esta que es proccdt.:ntc solicít:it del se:
oficie a la AgcneiCl Estatal de Administración al o;¡jeto cíe que por Le
misn1t\ se infori-':1C: ponnenoriz2.d?:.nlentc respecto de gl..üenes son aq'Jellos sujetos
pasiYos que, habiendo obtenido un incremento patrimonial superior a 1z, cifra
rcscihJa cn el pirr¡cfo preccJentc, hayan procedido a velificar la oportuna
rcgularizació71. fiscai".

La rclc\;ancia la cifra de 2G.?B6.000 vic':H:' d¿da es la (L:; b:t5,::
.ip.1ponible que, considerando cl tipo máximo del ero el lRPe, l::1]
cuota de; 15.000.000 Jltas., rec1C)1\Cmcnte establecida cono limite objetivo del
delito fiscal en la eitad:.t Ley Ü:gánica.

Existe otro an:eccdente. En el curso de b denominada por el Ba:lCo "C<CI11¡nib
de regLllarizaciá71 1

\ éste hab:E!. apo:-tado al iúta. list":.1 ce que h2.bi;;.··1
obtenido rendimientos anuales supe,iores :\ 9.000000 piS c,'Jc es la c'.'c.
<'.1 tipo máximo del 56%, arrojaría llna cuota de más de 5.000.000 ptas .. el ¡["ue
objetivo del delito cn:onces En esta lista se 52

Elevado el límite hasta los l5.000.000 ptas. se trataba de comprobar qué
el nuc\'o lílnile objetivo dd delito ri.scal

exclusivamente los rendimientos de las operaciones.

El JlIzgado ace(;Ochó a lo solicitado por el Banco y mediante Providencie: de 11-
12-95 tr<l5ladó a ¡¡, Agenci:;. Tributmia el rcc¡uerimic'lto.

La contestación de la. Agencia Tribllt!ria consta en ci pt'opio Au:o: rcsll\t1.D:;
1 1· D J • C· ,-. , " ,que un ::;O;() (dente, . ose .astrc.l CO:110 perceptor

rendil111cntos su?cciorcs, en ej::'rci6c." ¡;¡ 26.786.00U pt8S" y 5,,",\0 El
podda haber incurrido ell delito [¡scal, con el nuevo ii"litc de 15.000.000 p"" ,
considerando exclusivamente los readimientos de las operaciones.

El colectivo de 52 clientes con posible delito flsea] sólo por renctimic;]to"
según el B8.Ilco. con el límite de 5.000.000 ptas, había quedado reducido, a'
elevarse dicho límite, n· uno solo, respecto del que la Agencía Tributar;"
manifestab" al Juzgado que no habia regulilrizado
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En otro ó;·dcn de cosas, el Auto se plantea la punibilidad de la conc\l1ctJ. eL!
Banco al 110 haber practicado retenciones [l los clientes, conducta imp"cll\c en
aquellos momentos, lo que permitió, como narra el p;·opio Auto, que la Inspección
de los Tributos 1cvantara bs eorrespo;ldientes actas, por leO ),,,be: pr<tcticado e!
Banco retenciones sobre rendimientos satisfechos " titulares de C1'iPC,
regularizando 21.51, a través de ellas, la situac.ión <-id Ba::co.

Qut::da así cl:no el signíílc.ado A'J70 de 1G-7-95: Por óe
contcn1piar la pun.;híbJac! de las ck i03 ele L:s
cnlieb.des rc,laclor.3.d:l,s con una lnag;111ud eL: las CCSiÓ:l 1'\.P.: 1'.):-;

Y se con:etnplan en una dook \'C:1it'fict: ccnc\ilY;2 \'.(i es
delito por lla:·tc dc bs no prJctic2.r s(;brc los \
que l;.1DlpOCO los rcprcscn;'3.illt:.s d::l B':'l;l;:;O ticncrl pCl'Jd
delitos de dC'·[raudaci6n contra b Hacienda Púbhca po:-
considerando los porque el único J!z.'::>:.ha l..t'!
limite objetivo.· del delito por es!e concepto de rel1dun'cnws, D .lose
13an·io, entiende el Magistrado que ha regi.llariz.ado por diclws rCI1c\in,ie:'tos

por Otra parte, el Auto la pC::lal e;: eL:
delitos contra la Hacienda Públici\ tienen los cíe las operaciones y los
capitales en eJl:'.s invertidos por los cEcntes. Se concluye que no existe ningúL
delito conrra la lkcicnda Pública que derive exclu'iiv,mlentc de rendunicntos
ocultados, por lo que, siemp;e ell cU:lrlto 2. los delitos contr<l la I-l(,cienda P0.blica,
queda:l sólo los que se huhieran cometido considerand\) la olra magnitud c:c h,
operaciones, es decir, los c::IjJitaks i:1Venidos en las l'1ismi\s; por lo que todos los
delitos contra la Hac.ienda Pública calculados en las piezas separad"; proYier,cn ck
incrctncntos 110 justificados, y no eiisk ningur,o pl..lr re:lc:i¡-;;ier.tos
ocult:ldos.

1"0 está justiflC2.do pretender que los Autos cilados, 81 de
las :'.ctuacioncs respecto de los posibles delitos cont.r" Le r'¡¡'cieneÍ2 Pl,hk"

de la consideración c\e los capitales, y no mencIonar klS posib'.es cki',¡\);
de Lüsedad, está excluyendo a éstos dc.l :Jmbi\o do L instmcción

Períilado así el sentido de estos Autos puede darse el ,,1ca:1ce p:Ojl¡O a la p;tne
dispositiya dd f\.uto qut.:, al referirse a los "clie:ltcs-.t!lu\ares por esos

en su dia no dccl3.:"¡non a la Héiciencb Pública y postcíio:'í-:1cnte
regularizado todos ellos sus respcc!lvas situaciones está el

de clientes incursos en posible delito fiSCAl considerando Cxc1us!Vanic:l!e
1 ,.. 1 h·' \ 1 . 1 J..os renOil111cntos l qüt: es () qltC: tetnl len tna:·ca e a ca.llee (1C; sobrCSJU111ento que
sobre los responsable;; de las entidades se dieta. Aquel colectivo cn L1n pnl,cij1:0
de 52 se h<l rcdllcido a uno solo, D. José Castro Barrio.

La eficacia de cosa juzgada del Auto se circunscribe por tanto, a la exculpación
de los representantes de las entidades por no p,·actícar y pOi \a
eventual participación en dditos fiscales de los titulares que lo hub:nan cometido

exc1usivamente los de las operaciones, así COIllO a
considerar la CUQta de D. José Cas::-o b3:Tio (k iv;
rCndlltl de bs operaciones,

(
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También los peritos de pMtc dan a este Auto un a!
entender que los rendimientos de todas las opeHlclOilCS de iodD.' lilS lilllli'rcs
de.ben considerar regularizados. No concueroa tal aJca:1cc COi1 a:1lécc:cten!cs y
los propios hcchos que recoge el Auto, ni es viabic cnlcndcr qUe' el ¡\u:o se
pronuncia sobre si 1oc; más de cuat:o mil titubres practicado o no

trihutaria por lüs r.;;ndirnicntos sus Op"..Tit':';;O;1:::;, cU:i:Hl()

que nl11chos de ellos no han practicado rcgula..-¡zaciór: y cHo no sólo
porquc no consta un examcn jEdividualiz,lc!o de la dc dic!1a
regularización, sino porque dicho exanv::n era 1';1 l:asta lnr;yo cio.::
1997 la Agencia Tributaria no rcrnítió D.l luzg:1do con
in[orn1<1ció;:; sohre bs cuotas calculadas) y las regubrizlcíoncs
pr"-cti,:azla" pm mL eic dos milc!ci tol'.l! ele

1'oe tlrlto, 'los rendimientos de bs C1\1'C, q'.¡e por si nlsm,-1S ni) dan a
delito conira la Ibcienc1a se considerarán cL:ando se. .
acrcdÍtado en c.ada la existencia de la por el tltuJ2.!"
verdadero, y dc no existir éS'.a, tenerse en C'I d(; las
cuotas prcSl.:ntan1en:e clcfraudad2.s y rlO lar;¡zádas.

Tarnbién ha ele precisarst: el a1cance dd i\uto de lG.'07-9ú elJ cua:1to [\.
posibles delitos de defri\udaci6n tributario. a i"ves;igar y I? parllcipocion
del Danco en ellos. Se habla en el Auto de j[, lI1versió" ce cami<hdes din"raric:s "0
declaro.do.s previamente a la Hacienda Püblica. e:-¡los co,caws de C1'\í'C

Las Cl\"PC, como otros producto;; financieros p:'crendió3:1,C;lle s '.,c kr,
dar cobijo a dine;o por cjernplo) p{)r erllprcsarios o proL,:slo:lJ.ks qw,::' ]lO
declaran a Ilacl.::nda todo o p2rte de sus rentas, de prcsu:ltos fraudes (}
delitos ilscales no por incremenlo patrimonial no jl\stificado, sino por l:n
que contempla el origen concreto de la rcal2- oculte.da r;evia:ncntc, en lo quc no
consta la participación dd Banco.

Pero prod'.lcida la 2-cuH!ulación de un patrimonio oculto, su
puede cons;ltuir un incremento patrimonial no justi f1ccdo, en los ¡'';rlllinos en q,-,e
1" Ley señala, plenamente punible cuwdo supera el Er:lite objetivo dcl D.HP.,
s(;gt'm la \' es d Dor el Que: resultan 1::15., .,.
t:-ibutanas calcllhtdas en estí1 En en e1<: rL:5C':l,briITll;,:"nt0
titularidc.d (1(; b COIY10 elcmcn\o o,;;uilO, CUi.:nd0
determinante y decisiva de la conducta del chel,'" que camele' el delito flsc::cl. As:
la conduct3. dd Banco no se rcÍ!crc a un al e) el
ejercicio crl que $(; contrata la. CNPC, que es 21 se Sf

in ia1.

L¡¡ pretendido fc¡lta de conexión entre, por Ilnil la d"l c'lier:tc de
consignar o no, en sus declaraciones tlibut;;:rias) los rc;ndilllienios y lc·lilulai·iddd
de Cl\l'C, y, por otra paae, 11. decisión q'l" to:ce ei Renco a' la hO','a de;
CO:11llIlico.¿ O no a Hacienda que es de esas operaciones, carece de toda
lógica y se ve desmentido. por la correspom\encia que obra en la causa. En efc:cto,
en carta dirigida por cl Asesor Jurídico al Consejcro-Dcleg3do, en que figura el
"confolT:lell de éste, r,'l.:z de Uj-:,a irrm.incnte entrega a 12lJ.C,I. de noc10r;::s
de ti\lllareS, dice (Folio ó93, ya citado).
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"Jase Ucl6$ Rome:'o
Jcf(; ele la Asesoría Jurídica.

1\OTA PARA EL SR CO'-:SEJ[k.O DFLHiAD0
Ref": [\.1', CREDITICIAS

'Te aco:np2.l1.0 de l;].s GSCi de
c;itrcgadas 1 con. una sínksis pOrcCllLljcS el\.; SIl \'alor.

r\11nisn"lo t)·.::mpol La protlorclón de las c¡u::: cor, dos (1 siiL'..;
socüdes suflcicHL':ncn:c sor: (:1 43:;'(..

Con inr'.c¡iemknCl(l (l<; t0U'J dlc) {1,2 pt'eocupa el l;eclJo de
qUe, figurando con uno o dos identific,óks por la Ac!ministr,\Cló:1 '
y dificilmente pUeda Ilegars" cn definitiva 2 su el Banco-, 1"
escasa cntid:l(\ dc algu:las en ll:IOS casos, y el de (blOS de
disponga aquella¡ en otros,

L\nt.e es;} rn:is lc!cntifi::2.ción, crt;O no debernos
la defensa 'a cada uno, irnpídiéndük, en su C2.S0, r.2.CC;- por
haberse addantado i:F;rcctor, apro\i:Tlc:i\'o.

Entiendo el debe C.O¡'lUC¿:;" opont:c2.mer:te .eS('1 y
infonnadón facilitada, y en los ténninos ett qt:e se ha c.bdü, p:::.['C1 que C;}.j::-. L::"\O
decid:l si la es i'lsuficie:lte y opta pvr rcs:stir o, pe)]' e! CO:1',,,,,,'k.
adcL:ulte,sU c0111j)lcn1cntari:.=., En todo se.¡: He:\ cítidl). En
esa cor:lplcmcntar¡asi pod;ÍJ. pc:nsa:-se C;l en Sil C¿.so,
documentación de cobeltura que se clispong:L

No nos que ante unJ
tJ.ch{trscnos por de CO:1JCer la p;:¡ra ayIS8.rlos. y no
comunicar todos sus btas a llacienb: Si'cmpre cabría (kcir llL' se han dado
Jos únicosidatos susceptibles e1c extr<ler de la respectiva operacIón.

Lo qne 1;0 dehemos es mar.tcnemos pasi vos po: los elié;iltcs, eUJndo nOS
qtie, con scrin s'"ücicntcmcntc y podrían

requeridos¡ ilnpidiéndoh.:s tod3. opción a regularizar"

úlzin1o, c,ÓrÍa pOIKkr2.:- si se c0ntacta con todos ü Cl.U k)5 de
Trati:lldosc de relación significativa) po:" razones de ir.dolc ¿Evcrsa¡ s:=:;-Ía

de la Opi:1ió:l de general.

y del f. 94% antes citado se claramente tr2.s1adada a
1:-Iacicnda sobre titulares} existia un ríguroso control para
de que se avisaba, aviso que, como los ProP'95 pelitos de p.cene no Ckj3,O:1 dc
reconocer, tCilía el st.:ntido de h2;\:c[ la
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Queda así cla:'o que la dccis:Óll oél cliente d:.:: dectztrar u 110 a
Cl\l'C, y la comisión por tanto del cielito fiscal, vienc a!:lsoL!:ame:1le condicionarle!
por lo que el si Sll nombre a 1-iacictKlu, y le imputa las
0pt:racioncs) se verá obligado a regularizar su situación (salvo que, COT"J10 die.:: la

c;lrta, 'tapte por ya a r¡::;sgo corre). 51, po;·
el cOi11,rarlo) el está seguro de Ha.cie:1da il conocer SI,; nO:ll'n:'c

C0l110 títular ck sus CNPC, podrá traaquilar¡1en:e cnpíti.ll ocultn,

Al I''::Cu!l-:'r en queja, el U¡:.nc0 al 1..';:;:;0 d:: - D
Fernáncicz,. pero se tra:'0 (i::; U:l C':\r·'c
no sido c:unbiazL!.¡ por lo que c;rtbc CU¡:lO C<.1:'(} I,j

El carácter la cki a'; 1!:lC1'.:'tlci:-1
cam[)iaebs puede en Sl

consideran los ejercicios tributarios er: los que l::.\s il sc::d es.

En el 1110n1cnto del de esa u 1-LlCic:"¡d:i, en
primeros meses d(; 1990, ya se había t!8cla:-iHlo por los l:npuc3tos ,':Jb:'c bRen:" y
Sociedades de 1988, en btl.Sc a 1:1 0p:1cida.J y l"z.l'ld)::.n a:gLinos 1";'1:::::-;1..')

para presentar las por el ejercicio 19S9, )() qcc s(; \1;70, por lsn:o,
sabiendo ya el ebto dado a Hacienda po;' el Banco,

Quinto.- 1..11 cuantiúcaci¿ri1 <.id perjuicio causado a la Hacienda Pública
debe p"rtir del tO'.al antes aludido ele operaciones con
cambiada, 9,566, con un impOltc ¡;omin21 de 145.\10 mi1\o:'es dc pC5el3s,

De estos Ütl..llarcs no fue. posihle idcntj ficz!r a 83U, si¡; qUe:: por
sido posible cuantificar ti a ellos imputable.

Los titu1a:-es idci1tlCcal.()'S Oc rcstar\.ls ;lelones (8,736)
un:1 inversión total 82. i 70 nliUones d;: pesc\::l';i

Sobre este colectivo de los por (:l
Jllzgado, que contenían 12.s opcr;.:cioncs po:- ellos la In:;pcc:ción de los
Tributos ele la Agencia Auto de 12·01-9:', ci,o "
dichos titulares a fIn r:as ? d-::

con los clitcrios en bs "notas cxplicí1:1vas" rCln!t¡dz¡s
Juzgado.

En ellas se hace const2.r que l\l:bo 710 till:brcs iloeal:zablcs suyas
imputables t"mpoco

Las cuote., cuyo cálculo fue posible se contienen en los expedíen:es y
rcm;tidos explicrttivas que,

ademas de contener los titulares llocalrzal:lles'.tdos (Gmpo G), c\:m!tc"n las
cuotas tributarias de acuerdo con su eventual trascendencia penal en los siguientes
grupos:

1, Cuotas tributarias a 15.000,000 rt;\S (C;rupos O, 1 \' 1(\j

\
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2. Cuows tributarias óuperiores 2. 15.000.()fjO ptas' ,mees de en
cuenta la regularización practicada, que una \'el.

consider2da ésta a cero pcsetas D a cuantía \dcnor a 15.000000 ptas .
(Gmpo 2): 241.í29,817 ptas.

(

3. Cuotas a 15.000.0(¡:-) ptas. y r:CJ
(Grupo 3): 6.593.587.401 p:,!S

4. Cuotas tributa6as óuperiorGs a 15.000.0DO pt<:,. CO:1 rcgulariz;,¡ció:1
t;:'ibutaria de [orIna que la no el
. , l' . (G' ') "GO'47 '"'"Cltíl(10 :-tIpO;': _1. t )./ ¡(J.J');) pta;=:.

Los datos. expuestos dos los cp:('"
de trascendencia penal por no exceder la Cl:ota y no c1¿
15.000.000 pt,,, (G!1lpOS O, 1, 10 Y 2), por un io;,d de 4832.963760 \
los (j·.Ie incidcn en un posible delito flSC;e! por exceder 1" cuot" nJ e.el
limite citaclo (Grupos 3 y 4), ¡¡(Ir un total de 9229.0(,37:>') plas lo U'l

perjuicio total a la Pública de 14.132J):>.íA99 ptes. de los
titulares de CKPC con titularidad que h"'l podido se; ,dcnt'nClk:DS y
¡¡.dclnás

Los titulares SJ5 de estas cuotas con trascendencia
c.scc:nclían en un principio a 2.24, y e]e éstos loó que no lnn reglda:l¿adc) las ('lOtr,s
corrcs1)ondientcs en de 1.988 con la 1L'1cic.:n(:¡-t por Lll"',
Sl,.:pc;:ior a ql:incc $Q:1 los

con no regularizada por IRl'F de
33.438495 (Piez" 160).

. con una cuota no regularizl,da por IRP¡: quc asciendc a
159).

] on una por lRPF epe
asciende a 103.02.6.350 (Pieza 162).

.on un:: Ctia::: pC';' IR?F
(Piaa 163).

. 1on una cuota no lz?:da g.or IRPf (l'.le
asciemk a 18.9';0.026 Pesetas (Pieza 16';).

, con una cuota 1',O r,'gu:ilrizada pel] lRl'l'
que aócicrlck a 21.416.263 pesetas (Pieza 1(6) .

..••••IIIIIII'con una cuota no por IRPF que asciende
a 20.259.433 (Pieza 1(7)..

• •••l con cllOt3 no
rcg\lLníz,'cia po:- l.S. qac as;;ienc!c 2 35.72G.929 Pese"" (íJíczc: l(9).



Toygon S.A (Rop. kg¡d Francisco TorTes On:z) con U¡¡8 clIora ne;
regulmizada por l.S. que asciende a 20.286.871 pts. (Pien 322).

Arl11ando Valles F2.rrc con una cuota no V':' IRP!' ql""
rr.,ciende a 25.314.119 ptrrs.

El total de cnot35 no por este a \;1 S'df:L'l

1.320932.236 p'.as.

En CUl1:1to a 10 resuelto por la Superio:'ídad por rrl:ro c:lcr::Jo el 19 cie lo:; cor,í<':li:"S
meo y año en el Rollo de apc!::clón n(:m. 2;;·0(¡2 respecto Oc la i:'l;)\lLld:'. Josc'f:n::

(PlCl.a 334). no h1 sido p.:>r b üe le),;;

Tríbutos la Cllora presuntamente dc:'rauebdrr ní, lo que eS más í:npo,1a:l:c, L,
de inCrCI11ento no jestificado C(le a Ctlotl, y no

cabe que el Ju%gado supla la labor eH su día de gcnGraliznciJ n
la InsjJección de los Tribl:tos, cuestión ést" bien dis'.int¡l (k la atriOl:cíólJ ck la
titl:i:lrid.:d verdadera.

Los que s(' pres:Zt;"on a que s::; s:t ¡c!tl:ttdCtd
operaciones que han dado lugar a lJ. formació:l e12 l(}s se :1

conti:n:ación, sin nlencionar aquellos que, Si:l su ut:l;;;:ó Sl:S
identidades pam llevar a cabo 1", alteraCIones cn la3 tilll'arídc:cies y si,) qu,·
tampoco quep" extender idéntica im;Jutación a otro mmcroso coh:ri\o
personas fisicas o jllfídicas ql:C h3ber es3. :r,is¡-:-:;:!
pero que no fueron cítadas ser oid?s.

Alfonso Dcrqui Barraneo (en deJos li:·.1Ia:·e5 se;!:';) SJ5 c,,,e Se)11

Carbones Gilgado S.A. (Pieza171), Manuel Pa!JI;1O (Pieza 2 i (,J y Sa¿ia:l
S.A. (Piea 299).

;,,!aria S"lal B"rzón (Piezi! 205 ) en dos operaciones de C:\PC de las que
los titulares verebdcros son Jesus Fcrnándel de Vclaseo Acha y Francisco Sen
Wdsch).

Francísco Sans Buendl:l en susj,ución del lin:lar vwiadero S.A.
(Pieza 2(9)

Juan Alfredo Daller Síverio el! sLls,ilucíón clel \·c:·c\olc!e:·o (':,m;:o
Rodliguez Femández 288).

Jose· Luis Pcdre:1o Valquez /en, sustitución del titlll"r venj"dc;:o .1 U,1I1
Manuel Rtiano Preciado (Pieza 294).

P,-A.ZO:\A\iIE!':ros JURÍDICOS

e
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PRIMERO,- El Art. 789-5 ele la Ley de Crimí:la\, rcfo;ll1cc\o por
la Ley Orgánica 7-1.938 dcle1111ina que si d hecho fuer" CO!1Sti¡utiVO de ck;i:o
comprendido en su articulo 779 se seguirán los trámites que establece el CapÍl\l!c)
n, Título III Libro IV eJe dicha Ley ProcesaL

SEGllNDO,- Los hechos rclatac!Js en el Hccl10 tcrce70 C!" es", resoll;ción (':1
cuanlo $:; 2 lüs tribl:::t:"ios) d;;.' J.:;-s C?'f)('
según SJ5 son constttut:vcs de c!cli::J :\1l :)()5 Ó<:: '1 CóJ:,:;,j

TERCERO,- Los hechos relatados en " los implltaclos-rcspocls"Ó1lcs.
'" d 1 f' '1 ,., '" F ,,, ."., "nlH.:rn.l.)l"OS e \...onscJo (iC -3.all':'() oe ..!(;r :\.l:¡<: ..:

·Centra! Hisp::mo S,A.) s:)n tic 1 (L:'litos
cooperación p.cccsi1ria o lnducciór1 de los Ans. 305 'j' 2S CÓdlgO Pen:d,
como del delito de co!\tinuadil C:l documento oi;(ia! p,c:\istc, Cil ,,',V:,
392 del mismo kxto legal, a los responsable, c¡¡cin enticL1:' C'" le;
cxprcs:,dos ejercicios que son los siguien':cs: Presidente, Emilio Borii1,S2:U c!cc
Sautuob. y C1arcía los Ríos, Consejero Rodrigo Gordi!;o,
Consejero , JOSG l!cles Ronlero de AsesodJ LtriJic2,

So LUla. Lópc'Z Subdirector Adjunto 2. la l)in."'Ccion de Sucursales,
Alonso Clavel, JcL Cent.ral Contc.ble y Dir'eclor Gencrcll Adjun'.o,

CU.ARTO,- Finnlmcnte, se considera que hal1 podido iI1C\,:'rir en un delito fiscal
por cooperación necesaria y falsedad er. documeato merea:ltil p:'c"isto y penado
en los /lftS, 305 y 2S del Código Pen::d, asi como t'n el An 39D2" y 3" del ",iS:ll0
texto legal las p2rSOll(!S que prcst3rOr'. a L\'cl'2 se- S'Ll C:l

51:stitllción de 10:; \crcackros ele los ('¡-(PC (,:le her, ClLlcd"jo c:Cscri,:)s el',
el hcchü U:.:rz:¿:ro e.e esta rcsolu:.:;ó::: eXcCiJción ht:ci)Zt de .A.!fonso B:lr:'::.nco
(tres delitos fiscdcs y falsedad \" dc Bl.rlón
(dos üscales y falsed"d coatil\l,;acLt), ,

QUl!'\TO.- El An, 790-1 de la Ley de Enjlliciarnien',Q Crin,íno! qli'.'

acordados los trámites del Capítulo n, Tí',ulo llJ Li\Jro IV de dicha Ley
se d"r'r t¡""l""o o',., \"" D1'II''''''1"\'"S ¡'l""I'·", '\ 10 - p'lrt" o''''-oclo'''- " 1;;' e">c-¡'Y t:"lA<: ú-,o,u .... 4.,:', c .... 11...(. '" -':':;'(.\..,,;) ... ,.:'10 <..-:>vl\...

el mismo indicados.

El", atenci6n a \0 expucsto:

LA TR.4MlTACl001 DE L'\S PRESEc.;TES
DILIGENCIAS PREVIAS, segr:n lo dispuest.o en el C"pitulo lJ, 'Vtulo l!l ce'!
Litro IV de; 1" Ley de enjuiciamiento Criminal, a cuyo efecto, d,;sc traslado de Les
mism"5 al Mí,lis\crio hsc2.l, al Sr. Abogado del Est"do y a Les partes pcrsonacbs
en cOllcepto de acción popul3.r, por medio de fotocopias a f;n de que en el pbzo
común de cinco clias formu\cn, o bien por escrito dc aCl:sación solicitando 1"
apertura de' juicio oral cn la forma' prescrita en la Ley o bien soliciten el
sobrescirniento de la causa sin perjuicio de que pu::dan
la práctica de diligcr:.ci3.s conlph:nic:1'U1:-ias que eor.sidert:n
fonnub.r a acus2cíón. Y se rerniti!-:in 13s aGtutlcio:lcs a'l S:::"\ \elo:.,) de
Reprografía de est:\ Audienc·ia p8ra b obtcnci-6n <1(: las C'opi2.s dci
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resolución no ftnr:c ':./ frcnle a ella (nteíponcr. tL.:
refo:.-rna ante este que ha de irtcrpoa..::rsc en el pLzo eh: d::ts.

i\sí lo acuGrcia) lna:l(b y' ünna Dor.z¡ P[lJa.:ios CrlaJo,
de) Juzgado Central de instrucción (k Doy f(.
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